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Articulo 1°: Institúyese el Certamen de Literatura Premio "Vivir 

en Democracia con Justicia Social".-

Articulo 2°: El certamen será anual en las categorías Poesía, -

Cuento y Ensayo, y trienal en la categor!a Novela.-

Articulo 3°: Podrán participar en el mismo, todos los escritores 

¡ nativos o con una residencia mínima en la Provincia 

' 
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de 2 años.-

Articulo 4°: En la categoría Poesía, se considerarán como mínimo 

3 (tres) obras, en la de Cuento deberán ser 2 (dos) 

obras de 1.500 (mil quinientas) palabras como mínimo, en la de -

Novela 1 (una) obra de 300 (trescientas) hojas de oficio escri-

tas a doble espacio como mínimo, todas con tema libre, y en la -

de Ensayo 1 (una) obra de m!nimo 3.000 (tres mil) palabras con -
una temática reg ional a determinar en cada oportunidad.- · 

Artículo 5°: El jurado será de: 5 miembros, 2 serán designados 

por el Ministerio de Educaci6n y Cultura, 2 por la

Asociaci6n Pampeana de Escritores y el restante por la Sociedad

Argentina de Escritores.-

Artículo 6º: El Poder Ejecutivo Provincial, asignará en cada o

portunidad el monto de los premios para cada catego 

ría.-

Artículo 7º: Las obras premiadas y recomendadas, serán publicadas 

individual o colectivamente, en las imprentas de la-

Provincia.-
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:.c., • •• ~.,, \ rtículo 8 °: ., \ ...... ~------ Las distintas obras serán recepcionadas hasta el 30 

de setiembre de cada año, a partir de 1984, y el Ju-. \ ~ ' 
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~~~ /4"?. rtículo 9º: Los gastos que se originen con motivo de la presente 
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deberá expedirse el 10 de diciembre de cada año.-
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Ley, serán imputados a las partidas pertinentes del 

presupuesto correspondiente al Ministerio de Educaci6n y Cultura.-

Articulo 10º : Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los diecisiete dias del 

mes de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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SANTA ROSA, 2 1 MAY 1984 

Exete.N°_3.841 __ ¿84.~ 

POR TANTO: 
/ 

Téngase por Ley de la Provincia.- ~se 

cial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníqlesc, 

/
: 

archívese.-

DECRETO_Nº _ ~ 2 3 _3_¿84. -
/aom 

~ 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION, 

• 1 
i 

2 1 MAY 198/J 

tro Ofi 

ese y -

• 

Re g i s t r a a <l 1 ; 1 1' e es en te Le Y 

bajo el número SETECIENTOS CUARENTA Y TRES (743).-

• 
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